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2 TLGUAL Y ELOOMBIFICACIÓN Pi LOS 

LSTATUTOS $ 
3 a o . 

BILIALTA PAZ PE AGOSTO Señas” 
4 A A 

- 7 cuantía 3 - TULIO 00." 

6 in le ciudad de Gunyaquilda lapitol de la rrovincin del Gun 

7 yan, tepúblico del £cundor, s 1cs trointa dias dol mas de 

6 Mayo de míl novceientos ochenta y seis, ente mí, Abogado 

o bso AYUSi? VONOLIA £TiYa totorio 1rizésimo del cantón, con 

porecen:a los seúcres rlavicer :imca JsaÍías, cosodo, ejecuti 
MA A A A A A A 

Ys y scuor Jaime Simon Isaías, cnsero, ejecutivo, en sus 

Mm a e A A e 

se colilidades de residente y Gerente respectivamente de la 

19 compadía Inmobiliarios Pies de Aponte Sedo, conforme lo ae 

1 crevita con 1c6s nembromientos y recto de Junta Cemrnd que 

15 se inscrton 01 final del ¡zenente instrumentos enyores de 

16 edad, ecuntorianos, cdomicilindes en esta cludad, copaces 

17 poro contestar, n :ulcnes de conacer dey fé. tilÉén 1netrufí- 

18 dos en el objeto y resultado de esto escrituro pública de 

10 xumunto de Capital, ¡eforma Integrel y Lecodificación de 

20 los Istotutos, core so ctezpomicnto me presentoren la mi 

21 ta y más documuntos que a ceontinueción cepto: ss 66 “OTART 

íleve Usted e ¡scritera Públics lo ¡zesente minuta que 
22 o 

eo contirne el 2sumento de UCnpitol, reforma integprel y reco- 

2. ¿ificroción de los Lstrtutos srefales que se celebran al tan 

noz de los siguientes clóusulnes ULA" ULA 11 TMEÉRAS -LES5OQo 

25 

  

TAS O 4 INTI: VI. FiNXo CONCUETER A Otoersar el presente soto 

ligai de aumento de en; Ítal, reforee integral y recodifio. 

coción de los ¿stotutos Secinles de la Compoñifa INMORBTLIA» 

 



  

ETA OCTEZ DE AGOSTO SeñAo, los señores Xnvlier Símon Jesías 

y Jaime 3imon Ispíos, eb sus csliídades de Presidente y 

Gerente de in mencioneda Socicdad, según sus respectivas        
    
   
     

  

notas de nonbramientes que soe ogregorán al finel coma de- 

    cumente habilitante .. CLAUSULA SEGUNDA £ ANTECINENTES. 

A) poz iscritura Públics otorgada aote el Naetarto de Guna 

   

      
    
    
     

  

yequil , Doctor Gustave Faleoní Ledesma , el dieciocho 

de abril de míl novecientos sesenta y siete , inscrito 

en el Registro “ercantí1l , el dieciseis de Msye de mf1 

novecientos sesenta y siete , se constituyó la Sociodad 

anénima INMOBILIALIA MILZ Di AGOSTO Sedes C6n un Ospital 

de doscientos mil suoeres. 5) La Junta General de ACaica 

   

    
        

  

      
    
    
    
    

  

nistas , en su sesión celebrada el decos de “aye de míl 

nevecientes ochenta y sets, resolvió aumentar el capital 

de la compeoñfa en tres míllenes ochocientos mil sueres, 

c sea » cuetrs millones de suecres. in dicha sesión ne 70- 

14 

15 

16 

   sclvió tombién , reformar Íntegromente, y recodificar los 

istrtutos Secíinies de la Compañifa. Ticho reforma de esta- 

tutes contempla en especial, lo referente al enpítal, 

17 

183 

19 

20 que se sumentó a cuntre millones de sueses el plaso de 

durpción de la Compañía que fue emplindo de veinte a 
21 

cincuenta sños y Les acoeiones de la Compoñía que serán 

3 

   

    

nominstives y ordiunsias y lo representación legsl de la 

Sociedad «ue estará a corgo del Presidente y del Gerente 

General , quienes podrán actuar , conjunta e sepmradamene 

te ,. CLAS ULA TiRCEPA 1 Xavier Simon Isalss y Jni- 

re Simen JsaÍas , en sus cnlidndes de rresidente y Geren- 

te respectivamente, de la Compoñía "IN“PATLIARIA DIEZ DE 

3 

        
      A 

   



2 T 
0uidQ 

AGBato Señe” ¡ueclarar cn ¿sta ¿scritura Pública ue per 

   

     

      

     

   

    

      

     
     

     

  

  

      

1 A A A A A 

e O fócerostn te le Joante Ccuriral “e teciraf<=tas e la con 
. » A 

a. O parla que reyrosernto ren ecedón celebre in 01 fa dece 

6 : ce aye de add peveedenteos ectents y side, se purenté 

<l espital do la Coronñifa en tres víllener ochocientos 
5 o 

6 milo suerea, es decfr » evatro silleres de ancres, babión 
A 

casi endtidos para 1 efcotos nil novestentas noevas sno- 
7 — 

    

cidociteRsa>» ULA CILA CHATA PL OLA 31240 TO CTO da? AUMÓNTO 
    

  

  

    

    

  

    
         

      

  

       
      

   
    

  

  

  

    

  

    

  

  

  

  

      

8 a AN e A a e 

1 uAr dz do es O AUR de ey 4 boclise y un IEPprcsEne 
9 o o a 

10 tación lo jol de la compadís —TYYISULTAZ]IA TTLZ Di An e 

Señe declarar que en lea susién ¿e Jurte Gtrural du AC= 
1 A A A A ———A 

cionistans del dece de "aye del presente alone suscri- 
12 A e 

a 146 frtegro ente,el aumento de capital) de la siguiente 
1 A 

PAra pUac.>» El *scier Xavíicr imon ¡:safas, suscribió 
14 

mii secciones de des mil ascros cn sn ura.» Dos.» Ll 
15 As 

eerrx Jnfer Simon Jenfas, sesocritdó nevucientes ne- 
16 A . 

vil sueres enda (ww... os socios ¿ao la 
17 XA 

Cemuaaufa ex resarer, en dicha sesión ee rerunciaban 
18 A A a . - 

Exp Tesarunte a su derecho para suscribir  aqevas nc- 
19 A A A A 

cdiorua cen mutivo de: ésto sumertae du capital. En - 
20 a a a A 

conseccuncio,- necó suscrito toco el ausente de capital, 
21 

pur parte e “iches sexcres, Xavier simen Tanfas y Jaime 
22 A 

sicon Isaías, can ia ar rotación expresa ce los secios.- 

23 a a 

GLAUSTULA <PEOTUTAs PEL AGO Dit APOT TL CA CTTA Le» LOS 
24 _ A A 

compereotontes, a» nembre y un representación lega! de 
25 A 

lo Cempañía Invecbilinria piez de Agrata SeAes duciara - 
26 

que el simente de carítol jue suscriben mecfanteo éste ae 
27 . ns o o 

    

  

  

to, le pezan por ca: italización de créditos que tienen Ca- 

3



da uns de _cllos, sounres Xevier Simon Isofos y Jaime 

   
   

    

      

    

   

     

       

Simon Isnías, contra la Compañía, per la suma de des 
  

millones de sucres y un millón echecientes mil Brucres, 

en 
    

       
      

   

    

res; vetivamuntes todo de ennfermtilnad a lo resuelte 
  

is sosión de Junta Gencral de asacclenistas de la compone 
  

úifa, celebrada el doce de "aye de mil novecientos cehen 

  

ta y seis. kn efoctusen dícba sesión de Junta Cinutal, 

se aprobé, que los señores, Xavicor Simon Tenfíss y Jaive 
  

ellos      

             

   

Simon Isanlas,  —Aafpusr las acciones que conca eno a 
  

han suser>te en €l pimunte de espitsl de la Corsaifas 
MO a 

por cayitalización tu las cxéócitre qoc caña uno le ellos 
14 

  

táíune contra la Z¿cerpanla peor préstamos de dineros que 
12 A A A A A A AA A A A A o A 

han hecho a la Secfedad, sio interescsstal core conste 

     

     

    

    

    

    

     
     

    

     

   

   

  

    

     

    

13 
    

a los balances de contabilidas ve la Soecicdade En con- 
14   

secnencio ¿lan sico pagadas en eu totalidad los mii no- 
1s     

yeciuontas ruvas neciones que 86 emftun econ roatíivo del 
16 

  

aumente de capital -CLAUSULA SEXTA? LOS señores Kavicr 
17   

      

Simon Issíos y Je 4rro Simen Vanina, tresfiente y erente 
18       

denernt de PWSOBTL- ARTA liz hu AG T" S.oAos eclaran 
19 

  

que en la tantas vecs aludida sesión de Junto General 
20 

    

de Socios ¿e la Corvimciday de fecha doce de Yago tdo mil 
21 

    

  

novecientoes cchenta y seda, se resctvic,asniminsme, la re- 
    

forma intusinli y recodificación de les ¿etetutis So» 

    la cempacdia, Los mísmes quee censton del seta 
A A A A A A A A A e e 

clales de 

de dicha sesión de Junte Goneral de Accionistas Y que 
      

se agregorá p1 fina] ¡era q0e forme parte do ¿sta Escri- 

tura Póblicas £e diclins betatutos se conte da, entre 

otra cospe, cl onuuvea cn itel + la Cor aña, jue de 

A A A O A A AS 1       

   



3 
01604 

x£ de cuatro millones de sueres, los 

  

él pleze de durmetón. de la socicuas que hs side ompliado     

    
  

  

| de veinte a cincuenta n:iios, a contexse desde la fecha de y 

inscripción en el Legistro oreontila de lo ¡sorfturs pe 
   

   

  

     
    

  

   
     

     
   
    
    
   

   
    

  

blica de constituetén de la cempoifo y lo representación 

lcgnl de la Comprifa que estorá A entes del ¡residente y 
  

  

del gerente-sreniral, ulenes podrán Actunr o conjunta es se 
BA A A A A e 

| 
¡¿Kodarentes in tal virtud y úe _ seu rde n lo rusuelto en 

st. 
  

la Junta Gencral de socionistes del dece de “eye de mil 

  

     

      

   
     
      
   
   
      

  

   
      

     
   
     

10 
  

noveciontos ochenta y sein, los representantes lepalon de 

mam 

la compricto. ear BYXILI* mI TT2 PL OANO TO Sedo,» declaran 

  

  
  

  

  
  

  

  

    
  

        

  

MÁ a A . o . A 

ss] que los estatutos sociales us regirán la compañía de a- 

% quí en adelante, son en verdad, los que consten en 01 set 

as | de sesión Je «+eha Junta € Gencrel Y que 1. aSregnrá al fi- 

16 _ mal de ésta iscritura . -Óblica pora que fozme parte inte- 

17 _ grantu de la mimar LA SL La SIPTIMAS Los comparecientes 

18 declaran ue, como consecuencia de la 2efezmo de estatuto 

19 _ Que se instrumento € medinote éste neto, los occiones que 

20 se enitii ren cen motivo de la constitución de la Compañía 

21 _ y que son ciun de des mil sueros cada una pl portador, se 

rán reemlazades por elen necíones, numinativas y oxdína- 

- seresuc Usted, sexies Notario, las demás cifusulas 
23 A 

2a de estliic.- (firmado) -coctor Gongolo *cbos ¡Límnlde.- ab 

a 000 egtates Námuro tresolontos ochas= HASTA AGUT LA 

VINUTA.= POGUMENTOS MABILITANTES 0» ACTA DL JUNTA Gi NERAL 
26 

UWIVITSAL Di SOCTOS DE LA COMPANTA INMOBILIARIA DIEZ DE 

"ooo Beano= vo Guayaaudks e does de a a 
28 - A A    



, cientos ochenta y seis, a las once horses, en Vélez número 
  

        

      

  

Sícoto treinta y une y Chile, se reunieron en Junta Genera 
  

Universal, los socias de lo Compaiión "Inmebilinrio niex de 
    

Agosto Seño” ps Salores licsneiade Teodoro Ysliocnado Guevara 
é bt 
  

a nombre y en representación legal de la Compoñía Inloss 
A A A A A A A A A A A 

CoAo dueña de cuerenta y nueve nociones de dos mil sucres 

cada una y Pedro Bernabé Velarde, a nombre y como Gerente 

  

  

de ln Compañía Inmobiliarias Neinmoss Sed. dues de veintio 

  

    

custro acelones de des mil sueres ceda una] vaeo Castro ví 
      

loso, a nembre y como Gerente de la Compañfea Inmobilioria 
MO AAA e o A o _—. 

Fivalen Soños dueña de vointícuntrs eecioness de des mil e: 
Moi o e A A a   

eres cada unaj Julicta Simon inslos de Gómez, dueña de una 
    

acción de« dos mil suerenj Cuíselis Simon Isaías de Aguirre, 
AA AAA A A A AA 

Jueña de una noción de des mil sucresj María ¡uoías Joanfíns 
A AAA AAA A A A A 

    

viuda de Simon, dueña de una acción de dos mil sueros. Ln 
E A A A o 

conscR0uencÍia, estobas reunído la totslidad del capital so. 
16 L-     

elal que «es de cescientes mil sueres, dlividiocoso en cien se- 
17     

cicnes deu des mál sueres Cada unas. ¿residió la sesión, el 
MS e e e   

Presidente de la Compañía, señor Xavier Simon IseÍías y ou 
A EA A AAA a 

secretario sctud el Gerente, aejor Jaime Simon Jasías, quie 
  

  

20 — 

eloboró ia lista de suelos concurrentes, »socienes £epresene 
21 | A 

trdas pez ellos y número de votes de cada socio y compro» 

> bó que, en efecto estobe reunido la totalidad del capitel 

. neotote ver unanimidad de votes los socios rensivieron 

as Senionar en Este instonte » Igualmente , por unanimidad 

26 los soaiss resclvicion que dato sesión tenían pox objetos 

Uno .e- Aprobor los préstemce de dinero , sin iutereses, 
27 

4bBe han hechos los seinres Xavior sinmon jsaíns y Jei- 
    

   



2 A echociunton mil sucres, respectivamente, » le 

10 

1 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 | 

22 

  

Á 
/ 

ne Sip00 lesfas, por las sumos de dos millones de sueres 

   
   

  

  

compa Lo en tros millones ochociunteos mil suecres, es decir 

  

  

a cuntro milliones de sueros; Tres. - Eosolver sobre la emi= 

    

      

sión de míl novecientas nucvas accicnes de des mil sucres 

esdo umm, en 6nso que se aprucbe el pumente de espitoly 

  

Cuntros- kosclwer sobro la suscripción y pee del sumente 
      

de espitalz cinco.» esolver sobre lo reforma integral y 

    

rucodificación de los ¿statutos Sect:les, en especin1 en 
          

cuente su rofiezen nl enpital, socicnes, ¡ue serán nomína- 
  

tivas y ordicorádss, y plazo de duración de la compoñfa que 

será capliocdo de veinte a cincuenta c.iosj Sodis.- Resclver 

sobro lo reemisión de los ecfcn pocicnos constitutivas de 

lo Compoñfo, yo «ue les pctuwles que sep n1 portador, debe 

rán ser sustituidas ¡cr occiones nerinativas y erdinsrias. 
a 1 e 

Inmedintameontos la Junto Genersl, posó n trotar “obre los 

diversos punten del crden del «dfn y, por unanimidad, resol 
  

      
    

- weié leo siguientes Uno. Aprobar los préstamos de dinero que 

  

  

hon hecho n le Ccomporín, los ecñores Xavicr Simon Isaías y 

  

Jaimo Simon Ieoías, por dos millones de sucres y por un mí 

ilén ochociuntos mí1 sSucIrca, respectivamente, tn1 coro |       

     

   
    

    

conote en les balances de lo Compoñe ¡ue fucron conecidos 
  

por lo:: vcciunistos; VOse=Aprebar cl sumento de capitol de 
  A A A 

20 conporte un tros milliones echociuntos níl sucros es de. 
A ca 

  

moy, ¿ue eon motivo del. numento de copitalzocerdado cn ésta 

  

sesién,se entton mil novucientas mivas occiones de dos 

  

 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

21 

mil suores coda unn; Cuotre.-En lo roferento a ln suseríip- 

      
   
    

    
    

  

ción de las nuevas acciones que se emiten en virtud del 
  

aumento de eapitnl . Les socios de ls compoñía, express- 
  

  

zon que renunciaben a su derecho a suscribir sociones en 
  

éste »umente de eopitol , 01 Jeron. » esimismo . que esta 
  

ben confermes con que dicho eumento fuese suscrito » en 
  

su totrlidnd e por los scñores Xavier Simon reofas y Jai- 

  

    

  

me Simon Isafos . Eo consecuencia .» el ormento de capital 
  

fue suscrito de la siguiente forma s« El señor Xsvios Si- 

  

a Isaíos , suscribió sl secionos de dos mil sueros co- 

da uns , es decír , secciones por la sumo de dos míillenes 
  

de suexres $ El señor Je imo Simon rentas , suscribió nove- 
  

cientas pneciones de dos mil sueres code uns , cs dectr 
¡HUA A A A A A A A A o A A A A A A A 

un millón ochociuntos mil sucres cn ncciones . Por lo tan 

to ». la Junta Genernl , _decloró suscrito todo el numente 

  

  

de Sapttol + En Cunnto » la forma de pogo del sumento de 

capital . lo Junta General . Pprebó » por unanámidad , 
  

que los pociones (00 enda uno de los señores Xavicr Síio 
    

son Jeníos y Jaime Simen Isaías , hon susorito con meti- 

seiicres , espitsliuando sus respectivos axbditos que tic- 
  

nen contre la compoñía , eréartos que hen aido ccnocidos 

y nvrobados «n ¿sta mismo sosión y Cinco.» Sa aprobé , 

igunimente , la consiguiente reforma integral y recodí- 

ficación de les Lstotatos Seciales , que en adelante di- 
    

sán asía ¿STATUTO:) Di La COMPS ITA INMOBILIAREA >11Z DE 
  

AGOSTO SeAso-: CAPITULO PRIM_RO+” Del nembre , ebjets, 

  

domicilio, plozo | de duración , capital Ce la soclcdada- 
  

  

     

   
    

   



10 

il 

12 

13 

14 

iS 

16 

7 

189 

19 

20 

21 

22 

  

T 
5 0uud6 

Primoros Con el nombre de "Inmcbilinria ries de 
  

     
    

tO Sedo” y se > constituye uno ' Seciióna anónimo civil 
  

4 neorcantil.» :rtículeo segundo: La , Cempoñfo tendrá pos 
  

  

objute dedicarso a la _ SOMpro, vonto y sdminirtrnción de 

bicnos raícos. “pra el cumplimiunto do sus fines, la cono 
    

paiifa podrá aduutrár derechos, acclonos, partícipncienes, 
  

y € general, bíines de toda ciono, Yo sesa mucbles o ¿n- 
  

rosbles 3 podrá, ademgs 

  A 

controor oblSgnctones de toda    

   

    
   

  

clasc so astíoulo * Teycoros 11 demicilso de da componía es 
  

la ciudad Gunyaguil Contén Guayaquil, "rovíncia del 
  

Guayas. Pora mí blas Je domiclite a Cualquier otra ciu- 

dad y pora establecer Sucursales y Agencias, se requeri- 

ás lo autorización previa de la Junto Gnegsal- de Accio= 

nástone- Ar Artículo Cuartos 52 plose de durscién de ls Com 

pañto es de cinonente años, une se centasán desde la £o- 

  

cho de Ansertpotón de la Escriturs de Censtituetén de lo 
    

Cempoñfa en el registro Mercanttlo ¿1 plozo >edr8 ser 
  

      

iumentado o disminuido y la sociudad podré Meciverse e 
    

liquidarse, són antes de expirar el . plazo, si asá lo re- 

  

  AA A A A A A A A A A A A A A O Po PX 

Suvlys la Junta Gunofal de acelonistos.- Artículo Quíntos 
        

..1 enpltal. de da compaitfo es de STO MILLONES ME SUCRES y 

[Y divisido cn des mil sociones de des mili sucreos cada uns», 

A 

nomínativas y oxrdinorias. Pe ocuuerdo con la Ley, se po- 

drón emitir Títules ue contenzan y representen una o aáe 

  

  
    

nociones. Los Títulos a de Acciones serán ceritidos, conjune 
  

trmente par el presidente y per «l Gerente Genezal de la 

Compeñiín .- CAPITULO S¡GUNDO .- De la dirección y námi- 
  

nistración de lo Secicudad.- Artículo Sexto + La Compañía



, estará dirigida por ia Junta Genersl de accionistas y 

administrada por ol Preridente , per el Gerente Genero. 

   

   

  

    

  

  

  

y la podrán ejercer bion. ses en forma cenjunta o sepa 

rodea. Le Compeñín tendrá también un Vicepresidente y un 

| = Gerente, quicnes subregarán ml Presidente y al Ge- 
  

    

  

  

    
    
   
    

    
   
    

  

    

  

    

  

  

  

  

      

$ A a a e a nr A ms cm 

, sente=sGoneral, respectivamente, en caso de falta o ouse 

o cla de ellos y quienes, ademán, podrán Sjercer funcit= 

. nes de edministrnción ba baja loas > Exdenon cue les impa ten 

10 

mM A 

se secios de la Compañía en númo ro sufíeiente por hacer 

sa querum, Habrá querum cuando coneusron a le sosión, se 

, cios (que: representen, per lo menos, el cincucnta per 

ctonte del enpitol social pnande, enlvo que so trate de. 
15 AAA A A A A A A A A A A A A A A A 

16 segundo e ulterior convecatoria, pués, entonces, le Jun- 

wm | 0 General sestonsrá con el enpitel pecado concurrente 
6 a la sesión, acorde a lo estoblccido en los Artículos 

19 Jdosticntos setenta y pueve y doscitntos ecchenta y des 

de la Ley de Compoñfas, según el cost. Toda decisión de 

2 Junta General se tomará per moyexría de votos, es decir, 

la mitad ads uno del eopítol pegado concurrente a la ses 
> sién. Cuendo la ley exijo meyores pexcenta jes que los 

23 A 

señslades anteriarmente, tanto ecno para que hoys Guerum 
24 A a a 

25 como. paro tomar decisiones, se cstaró a lo uno ella dis 

pente- Artículo Cetevos Las eceiones de la Compañía dfn 

“DU degeono o vota en proporción e su valor pagados Por Cepo 
z7 

siguiente, cada noción liberada de des mil sucres, dé 

28 A A A A A A A A A A 

   



10 

Mi 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

  

A A A A A A A a e A 

  

  

  

  

6 L- 
GuyuD7 

derecha n ue vote cn las sesolucicnes de la Junta Gem 

nugóle= artículo “ovenos La Juntr Genorsl, será conve 
      

de por el Gerente de la compañfa, en lo ferma que ¿n= 

dica la Ley, y será presidido por el prosidente o per 

“€l Vicepresidentes en su caños a por un necionista de- 
    

  

enodeo o i-hoe inro peresidiz le sestón. Fo Secretario 

»ectuará el Cérente Genural o cunlenter pereana designa- 
  

de con el carfotor de aúdxhos per los pccionistas, en 

ecrseo de falto e cusencio del Gerento Genoral.> artículo 

  

¡Ccimos La Junta Cenvural Ordinario, sesionará, anus limon 
O A A A A A A A e o   

te, en cuelvuder alo dentro de los tres —princres ness 

Xx 

del oño y 1a Junta Gencral .xtreordinorio sostenaré en 

  

tocos los casos provistes por la Luy, espucinimente 

cuende zea convocada a solicitud do socicn o accionista 

¿bu Fepreseinten, peor lo mnos 21 vutnticinco per ciento 
  

  

del eapitsl secinla Pe cda sesión se levantará un neta 
  

ye deberá constar en el archivo respectivo, ln cunl se 
      

rá lesaliz2da por el oresidente y por el Secretario de 

la sesión.» artículo ¡écimo cráímeros Son ntribuciones 
  

de la Junta Gcencral de Aceionistasa Uno.» Designar y re 
  

mover al residente, Gerente=eneral, Vicepresidente, 
    

gerente y al comisario, tanto principal cono suplentes 

  

gram iJercer loa freultades señnlades en 01 artículo 

Cesciuntaos setonta y tres de la ley do Compañfas y lan 

  

sciclsdas en éxtos ¡statutosj Tres.- Gesolvor cunlqulier 

asunto ¡Ue, ne sijenia de competencia espocial de los 

aGministraleres de la compaiís, deba ejecutarse en in 

terés a ella.» Artículo Décimo Segundos Pi La ALMINIS= 
    

e o 5 5 5 5 +  



5 TRACTION Y Ri. PRESINTACION Di. LA SOCTALDAD. Corresponde 

    

   
   

   
   
   
   
   
    
   
   
   
     
   
   
   

    

   

   
   
   
   
   

   
   

    

   
    

   
    
     

    

  

   

tusndo ya se. ee Teran conjunta e separada, Lo sdutnio- 

troción, manejo y cuidado del potrimonio y de los nego- 

cícos de la compañía, set co tenbién lo coprenentación 

legal, Judietel , extenjudieinl de lo Compañía, confer- 

me a los atribuciones que a continusción se señalons A) 
  

ACTOS be ADMINISTRACION» = corresponteré « a Los Funciaena= 

xicos entes mencionados, actuando conjunta e separadamen= 

tu, le renltanción de tede clase de actos de administra- 
10 

ción relocionodes con el gíro ordinario de la Emproso, 
11 

trles come lo contratación de personel, de troba jsderes, 
    

    

  
  

     

    
    
   

    

    

  

  

    

    

  

    

  

  

  

  
      

12 AAA o a. uo ar a 2 

la exportación « e importación de bienes Y. en general, 
13 A A 

todos agueliocs actos ue por su naturaleza corresponden 
14 AAA A A A A A A A A A A A A 

a un psúriniastrinderj3 n) ACTOS pi RLPPLS: NTACIO Ne» Como 
15 a A A A A A A A A A A A A 

ropresentantes legales de is Compañía, podrán los Fun» 
16 - A A A A A A A A A A A A A a 

cionarios antúus moncionoades, sotuanda y» sen en forms 
17 A A A A A A A A O A A 

conjunta o separedsmente cl una del otro, comparecer ano 

18 a e mer a e o e a a 

te cualuuicr Institución de derecho público o privado, 
19 o A a a a a e ÓN 

o de dereche privado con finalidad social o pública, 
20 a A A A A 

respondiende vor las obligaciones oe recilomendeo per los 
21 A A A A 

22 durechos de la compañía, suscribir teda close de docu= 

2 montos, tante públicos como privedos, «ue contengsn ao- 

24 tes y controtos en dos ue ses parte la secicdad, bien 

25 sets como deudora principal, solidaria o subsidinria, 

sín «que exista límites en la cunntía de tales nbligacio- 
26 rn a A a o 

nes. in consecuencia podrán librar, endosar, seeptar y y 
27 A A A A e   

gormntizar letras de cambio, suscribir y endosar pogertn 

   



10 

mi 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

        
    

   
   
    

   
       

   e al 

Coppaufa, enajenar y ¿gravar A 
la soucieded e igunlmu:ute los bienes raíces. 

  

   

   
      

          

    
       

¿era la tranafurencia , e«najensción y/oa gravamen 
    

   
de les bienes (¿nmuublen será necesaria la autori- 

    

sación previa de la Junta Genersl de Accionistas. 
  

      

Finolmontes les corresponderá el ¡residente y al 
    

Gerente -» Central de la compañía, aectunndo en for» 
        

    

ws conjunta 0 separadas la representación judicisl 
    

  

de la sociírcdad, pudiende ¡¿resentar demandas,  prute 

bas, nlegotos, —interpener recursos, desistir de e- 
        

llos y en fín, ejercer les atribucicnes seinladas 
  

en el artículo cincuenta del Cédigo de ¡recsdimieo 
    

to «civil .-» artículo vécime Terceros ¿1 residente 
  

  

  

y el cerente » Gemral, vesenmpeñsrán bien sen en 

forme conjunta +». serparsda, tcósa y enda uns de 

las etribuciones sSeuonlodss en el artículo décimo 
  

segundo antertcr, trnto ¿entre del cempe de la 

administración de la cenmpañía, coro en €el de la 

represontación lignlo. Aderds de les nptríbuciones 

  

      

de administración y reytesenteaión, cada unc de 

elles tendrá a» su corgo la realización de todos 
  

los deberes y ¡tribuciones que la Ley y estos Ls. 
  

tatuton lea imponen.» artículo pécimeo Cuartos Ade= 

  

vés de los Funcionarios rnenralonades en los artí- 

cules décimo segundo y décimo tercera de costos 

statuites, vodrá nombrarse un Vicepresidente y un



10 

11 

12 

13 

19% 

15 

16 

17 

18 

19 

  

Gerente quienes tendrán las siguientes atribu= 

  

    

ciones 1 A) Ll Vicerresidente desempeñará, —igos lmen- 

te funcienes de administración de los negocios de 

la Compatifa, bojo 1as Ééxdenes y linesmientos que 

le impnrtan el presicente y el Gerente General. 

al Vicepresidente » le corroscorderáó subrogsr sl 

presidente en les casos de falta O susencia de 

aquel , pudiendo actuar ya sen en fermo conjunta 

o separada con el Gerente - Genersl , en todos 

los netos y, tante de administración , come de re 

presentación .- 0) ¿1 Gerente será un edminístra- 

der de les negocteos de la Compaúfa , bajo las 

instrucciones que pata el efecto le impartan el 

¡residente y el Gerente cenurpl . tin censo de fa 

ta e. ausencia del Gerente General , el Gerente 

podrá subregasrle y Cuando se encuintre hociéndeo 

lo vodrá ecturz en forma conjuntas o». sepsrada 

con el ¡residente ., en todes los nectes tanto de 

seéministración como de representeción .- Artículo 

ráócimo cuufínto ». El Presidente , el desrente Gene 

rel, el Vicepresidente y el Gerente , dursrán 

des años «nm el ejercicio de su Cargo . UDs Ves 

erncluído «el periedo paran el cual fuercr elegí- 

des , continuarán actuendo en díche cargo cen 

funciones prorrogsdss y basto tante la Junta (4 

neral design sl nueve Funcienstis .-» Artículo 

pácimo Sexto s La Junta Genersl , designará , 

enuanilmente , un Cemisaric ¡rivcipsl y uno Suplen» 

Ú 
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7A a 
01196 

tomiserio tendrá  tedas les otríbucio-    

    

     

   
      

    
     

    

   
    
      

   
   

     

  

      

     

  

y deljeres seónlados en el artículo tres» 

    

     
compriifas y  to=     

  

Cientos, $e £ntiuno de da Ley de 
it - 

e 

¿os los dumbs que dicho ley establezca para 

    

lon fiscolizadoxos .- Artículo Décimo séptimo 1 

¿1 geporte de utilidades ser resuelto por la 
    

Junta cencral de Accionistas de acuesdae cen los 
    

iseceptes legales e Porfa «pe se puedan distri- 4 

      

buir vtilivedes, ¿Ústas «dJeben ser líquides y per 
    

cibidas ¡.0x le Compaufse 10 Los p/octenistaos perci- 
  

birán utilidedes «n proporción al valor pagada 
1 

      

de sun vesiones. ¿rtículo Pécima octavo : La 
12 

Compn La rodrá disciverse enticipeadamente  cnan- 
13 

do esio lo v¿ecida la Junta Cencral de Acciao- 
14   

nístos s in csso de disolución de la compar 
15 

16 aña » correspenderá e la Junta Genuroal de Aec- 
    

17 cionistes eleszsir 1l£quidaderes y, seciolor las a» 
    

tribuciones de éstos y» fíJjor los normas y 
      

    

    

  

18 A _ 

bases pora hñour la distribución del patri- 
19 ms A — 

renfe de la vompaiía +. Lea Junta CGenezral a- 

20 — 

probé Éstes estatutes yor unanimidad de vo= 
21 A 

tos +. fguelmnte . la Junte emeral , aprobé, 
22 A 

gr  enantaidad de votos » (que el plazo de 

23 a 

2. duración de la compeñfa sen ompliade de veíne 

os te gy cincuenta s*005s y Aa Ccontorse desde la 

echa de ¿inscripción de la 1¡9scritura de Cons» 
26 . — — . 

titución de la Ceompoifa en el Fegiatro MHercan- 
27 

tilo que las secciones de las Compañfa sean



ncrminstivas sriinoriías 

e 

Presidente y +*l Gerente 

ñfa , aetusndoe en forma 

el une del 0trc », 

Estotutes Sociales aproba 

Finsimente , 

que la xOprestn. 

  

General de la Compo» 

ccnjunta €. separada 

Gtmo consta <n les 

  

dos en data senién q. 

Junta General de 

accionistas , aprobó , por unanimidad que los 

sccicnes criginsles de 

emitieron con mctiva de 

la Ceompoñfa que se 

su constitución y 

son cien altecdones de ros mil sueros 

cado un» », y que están 

sustitaidas er clcn ace 

el  gportedor y, sean 

leones de des mil 

  

14 

15 

sueres cada una », que serán nominativas y * 

credinarins , de conformidsd con la Ley de 

compañfas vigunte y con les istatutes Segcía- 

es aprobades en ésta sesión . Con le tras 

  

19 

21 

O 
3 

dactéó Ésta nota que fue 

cencurrentes y firmada y 

Señal de conformidad +.» 

leída e tedos (les 

cr toos elles <n 

(Fizraads ) Xa- = 

víez Simon Tee (Figsauado) Julieta 5St= 

  

mon de Gómez .- (rirmado) Guiselle 

Simon de Aguirro .- 

Isaflss viuda de Simon »- 

doro Maldonado Guevara ..- 

vedre Ber as be Velardo ». 

“pen Gastro 11050 .- 

  

(Firmado) Tes- 

( Fixmn de) .- 

= (Firmado) .- 

  

( Firasó8).. 2. 
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0.10 
“o Gerenty« +» Secretario. 

              
      

    

   

    
   
     

¿ye presente es ficl 
  

         Libre de Actas de 
   

  

"e, “ 
Hit 

la Gemgnnila "TINSYOBILIALCIAS LILZ | 

be A Gaos Tos Sede "o .. ni. que mae res 
  

én caso necesario .«- Gurpaguil y, MHayo do- 
      

de mil novecipntos octunta y scis ,- 
  

| (firmada y — Jofíme Simon  Teafíos  —.- Gerentes 
  

"O ROMBR arta NT 0 * py 
        

    

      

        

  

  

       

  
  

  

    

      

  

  

Ss A _— a 

A TO? TOOL AGO Se 
10 A A A A A A A A A 

A o ¡MA .- Gua- 
Mm A A _ 

Agoste trece de ril nov. ciuntos 
12 A 

CUAÍTIC ¿s- Sunuor A AVITIES5) sT - 
13 A 

N LAS .. Ciudad .- ¡e mia 

1s convuideraciones 3 or medio de la presen» 

comunico a sted que la Junta 
16 A A A 

17 Accionisteos de ITNMOBILIA A». 

18 db 1 £ 4 bd A G 0370 SeAes en 

sesión —ccolebrado el «día de hoy », le  de- 
xp. A 

signió 2 Usted Para el csrgo de PEE 
20 A e 

E de la compmifa por un perfode 
21 _ A A 

dos pres o ¡¿nutiár de esta fechn .. 
22 A 

vated como “residente tendrá la representación 
23 a 

  

legsl » jJudicinld y extrajudiciel de la socio» 

a sola firma .-» Inecbiliaria Dies de ¿Agos 

censtituyé el d¿iecioche de sbril 

mil noviciuentos sesenta y siete , ante 

xotario de Guryaguil, Jectcer Custavo Falo 

 



TÍ 
conf Ledesma, inscrita en el Registro tercantíl de Gua» 

yaquíl, el dieciseis de vpayoe de mí1 neveciontos sesenta y 

sijetesnatuntamente, (£írmedo Julio Sánchez Ve-=Julio S5én= 

chez Valencia, - Secrotario Ad=iit0.esCLPTO L CARGO. ou 

yautl, Agosto trece de mil nevecientes ochenta y cuatr0. 

F)Xavier Simon.- Señor Xavier Simon JeaÍíss.- «:¡ueda inserái 

      

  

     

      
     
    
    
     

     
    
    

to este "ombrnmiento a foja veínticince ríl quinientos 

vecinticincee, número seis mil trescientos ochenta y nueve 

del ¡egistro “ercantíi y anctnde bajo el número nuuve mil 

10 setecientos sesenta y eche del Pepertorite» rrchivéndese 

    

los dcertificades de Registre y Defensa Nacional.- Guayso 

qbil, veinte de Agesto de mí1l nevecientes eschenta y ets 

¡Cirmado) Nécter Ne Al= 

am 

  

12 

tro.» El Fegistrader “Mercantil.-     13 

Lo cívar A.- Abogode Héctor “viguel Alcfívor Andrrde.- regia» 

15 tredor Merceonti1 del centén Gunyagoudl .- (hoy un selle).- 

                 

     
   

            

ONTRIBRAA TN TO" INYOBILIAEYA TIEZ Pi 2 COSTO > SCOTIA ANO 

  

16 

NIMie- Guayayuil, Agoste trece de mil nevecientos ochen- 
17 

     

  

te y Guntro.- Señor JATM: ST*OX TSATAS .e- Ciudad .- De 

mis ceonsidersoclones +) Por medio de le presente carta co» 

munico » V'sted que la Junta Generel de Accinnistar de Ino 

18 

19 

  

20 

       
  

mobiliario Diez de Agosto Seres en sesión celebrada 

21 

         

              
  

el dín de hoy , lo designó a Usted para el corga de 

   

G.FINTI de la Compaifa por un pericdo de des 

  

       

  

    
        

   
partir de esta Mecha e. Usted como Gesente    »súcs a 

       tendrá judicinl y extre- representación legal ,       
          
     

Judicinl de la essciedad , nctusndo a sola fir- 

         
Inmobiliaria ¡ies de igosto Sede se constíte 

yÉó el dicecieches de abril de "il novecientos sesenta y sie



      

   
   
   

   
    
    

    

    c1 díisctiscts ve "oyo de mil nevcot.nten susenta y sietes 
    

atentomntua (fgrmnde) Julto sfnenez Ve- Julio sánenes 
A A A A A AA im   

Volincia.- cecrotarto nústucs. ML PT ¿L UtERGOe" Guayas 

    

uáil, ¿pesto trece de mil novecientos sehentn y GustrO.- 
  

tfirmndo) ame Simona- Señor Joime simon TeaÍos.- ueda 

  

  

  

ánrorito este vombrentente a foja vointácineo rd 1 ¿aínie 

  

  

tO0s Vi tntiscis, náncro scis m1 trescícntes novunto Jel 
      

renístee Mercantil y anotado bajo el número nus va mál 
  

    

10 A A A A A A A 

peteciuntos saunta Y nuvo cel vepr ricrice» a2ctiivéndcae 

uml A A a a — 

los curtificudos de lerdutro y 7efensa *"neicasle» Cunyas 
i2 A A A A A A A mem 

¡váldy veánte ue apeoto de sil suviciontos ochenta y cua» 
13 A A A   

troe- :1 Lori: trodor Mexenntá le (ear meda) udeter Me alo 

E A A A e       

cÍívar Ae= shbougsdo Héctor * váguel | alcívar AudrEode.- : ogíso 

iS _—— A A A A A A e 

trodor “ugrenntil del cantén Guofaquil.- hay un exio).- 
    

    
  

  

16 A A A 

Mido te YA se er tarte les accoro» cerparectintis ai Co 

17 A A A A A rm 

baror elo caortentir e da minuta inscrtos y pabliéndciIeka 
18 A A A 

  

lvtocoya ci "ntarict, erta «unecritorto, de crinctpio a río, 

19   

en plta voz, e loz com areotertis, fetos ln arrocipron «n 

20 A 
  

tocas sup cartes y firman, ee unidad de saotr y conmigcs”- 

21 - 

  

  

22 CN e (tirada Je=savis: simor Tez Colo ¿ 0902626726. 

23 CoTo . 047PJre-LoVite * O3ue2D Ho = ( firmado ).- Jaime Si- 

2. mer: Jer Colo y GIOFILIOS 7. CoTo > ap Co Vate $ 0J3e 

25 ¿ls Udo 050016: 73300 1e- ( £irmralc )+- ¡jero sicort Ve 

26 : netaric.- Enmendado siernsbé,asimisuo, senchez,aello.-Va- 

len. Jo 01M 0000 ynererte =Vnlernjsnirtrciotestodos Cae 
27 A  _ >> > A A 

só l CUOTA muevas vpo



20 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

e 

otorgó ante míj¿en fe de ello,confiero esta cuarta 
  

copia,sellada y firmada en misa fecha de su —torga- 
      

     

   
   
   
    
   

    
   
   

  

    
    

   
    

. Aca Qe . 
sg o De id esa Mutvl lo dels     

  

  

Mevu. e ed y erudcieación de los estotutos du l: Com 

  

paif.. 4 Axico tdi. A dé de : ¿de to ae: ,.. 3 de li c>probación 

o la mMisiñdcs- 
    

 cusyecudd, AR S la úl Lo 330    

  

Certifico: que en cuiplimiento de lo ordenado en la Resolución 

  

    

nímero 86 - 2 - 1-1 - 08102, dictada el 15 de Septiembre de 1.986, 
    

por el Intendente de Compañías Encargado, fue inscrita esta escritura 

pública, la misma que contiene el contrato de AUMENTO DE CAPITAL . REFOR 

MA INTEGRAL Y RECODIFICACION DE LOS ISTATUTOS | de la Compañía denominad 

"INMOBILIARIA DI“Z DE AGOSTO S. A. ", de fojas 33.766 a 332786, número 
  

8.033 del Registro Mercantil y anotada bajo el _námero 12.326 del Reper_ 
A a e mr e rs       

torio.- Guayaquil, veinte y seis de Septiembre de mil novecientos ch 

y seis.- El Registrador Mercantil. - A 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRÍ ANDRA 

__Fegistrador Mercantil del Cantán Guej 

e A 
Certifico: Que con fecha de hoy. fue archivada una copia autén_ 

  

  

  

    

  

  

tica de esta escritura pública, « en : cumplimiento del Decreto 733, dictado 
A o o 

  

el 22 de Agosto-de » 1975 por e el señor Presidente « de la República, publi, 

  

  

z 

   



cado en el Registro Oficial No 878 del 29 de Agosto de 1.975.- Guayaquil, 

» 
2 veinte y seis de Septiembre de mil roreciotodánnta Y soto. El ge 

HAYA CUTIUMOS 
gistrador Mercantil. > 
    

    
9 inscripción respactiva.- Guayaquil, veinte y seis de Septiembre de mi 

10 A L£/ | 
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